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Precio de inserción

Los edictos y anuncios da 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán‘Ja 
razón de 2‘50 pesetas por 
lINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, habér 
satisfecho su intorte ea lü 
Depositaría de Fondos Pro- 
vincialeSj sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Jefalura del ísíailo
Ley 45-1959, de 30jáe julio de or* 

den Público.

El normal desenvolvimiento de 
las Instituciones políticas y priva
das, así como el libre y pacífico 
ejercicio derechos individuales, po
líticos y sociales son conceptos que 
siendo base y fundamento de orden 
público evolucionan en su amplitud, 
contenido y vis^encia; por lo que 
ha de ser reformada la Ley de 28 
de julio de 1933, que solo fragmen
tariamente se modificó, entre otras 
exposiciones por las Leyes de 23 
de mayo y 18 de junio de 1936, y 
el Decreto de 18 de octubre 1945.

Tal es la finalidad de la presente 
norma legal en la que se ha procu
rado fundir armónicamente el viejo 
material heredado, que ha mante
nido su prestigio a través de la 
prueba histórica, con las tendencias 
modernas apuntadas, y de esle mo
do confeccionar un instrumento ju
rídico capaz de afrontar con las 
máximas garantías de acierto las_ 
necesidades de la paz pública na
cional.

La reforma se ha centrado, fun 
damentalmente, sobre la definición 
precisa y actual del Orden Público, 
la delimitación orgánica y unitaria 
del instrumento e.ncargado de velar 
por él, el desarrollo, rigurosamente 
sistemático, de sus estados vitales 
o de crisis; reduciendo éstos a los 
que son racionalmente admisibles: 
los de excepción y guerra; se ha 
procurado determinar en cada uno 
de ellos los medios y el alcance de 
las facultades que se confieren a 
las Autoridades gubernativas para 
afrontar y resolver las situaciones 
de emergencia que se les presenten 
con la mínima intromisión en el li
bre ejercicio de los derechos perso- 
íiales que éstas consientan y final-

F mente, se renueva el procedimiento 
judicial de urgencia de conformidad 
con las Leyes de 16 de julio de 1949 
que reformó la casación penal, y la 
de 8 de junio de 1957, que lo hizo 
con el procedimiento de los delitos 
flagrantes, ambas con repercusio
nes sobre aquel.

sin duda destacada novedad 
la delimitación, que se formula de 
las facultades sancíonadoras de las 
Autoridades gubernativas en las 
infracciones que se cometan contra 
el orden público. El problema no es 
totalmente nuevo, pero vivía en 
varias disposiciones que, aunque 
poseían amparo en el artículo 603 
del Código Penal, carecían de sis
tema. Ahora se les confiere y dota 
de unidad, respetándose las garan
tías de legalidad penal clásicas en 
este derecho. No sólo sa fijan taxa
tivamente las infracciones, sino 
también las Autoridades que pue
den sancionarlas, así como la cuan
tía de la sanción.

Singular mención merece el sis
tema que se articula sobre el esta
do de excepción, atendidas su sig
nificación social y política y la ex
presa determinación del artículo 35 
del Fuero de los Españoles, así 
como las reglas que hacen referen- 
ciu a las facultades extraordinarias 
sobre la intervención ocasional de 
los bienes privados, y la moviliza
ción de recursos por la Autoridad 
pública, justificadas no sólo por el 
principio-del estado ,de necesidad 
que las-da vida, sino por el reco
nocimiento expreso de la vigente 
Ley de Expropiación forzosa (artí
culo ciento veinte) y el derecho 
comparado extranjero que las san
ciona sin reparo alguno.

El estado de guerra, última fase 
de las crisis del orden, antes im
precisamente desarrollado, se or
ganiza ahora más sistemáticamen
te, condicionándose su declaración 
e la existencia de un grave peligro 
para la vida político-social del pais

y se dispone que sea en general el 
propio Gobierno quien dicha de
claración autorice.

En fin, las disposiciones transi
torias establecen expresamente la 
irretroactivldad de las sanciones, y 
con relación a determinados deli
tos contrarios al orden público y a 
la seguridad interior, de los que 
vienen conociendo, jurisdicciones 
especiales, en cuanto significan 
modalidades cualificadas de sub
vención.social, conforme a lo esta
blecido por Leyes como las de pri
mero de marzo de mil novecientos 
cuarenra, dos’de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres y diecio
cho de abril dé mil novecientos 
cuarenta y nueve, se ratifica su 
competencia, si bien se faculta al 
Gobierno para revisar y unificar 
las normas en la materia.

Con to hecho se puede afirmar 
que se ofrece una versión nueva 
por lo renovada, ,de la anterior Ley 
de Orden público, para garantizar 
la paz y seguridad públicas en el 
seno de la nación libre y unida.

En su virtud y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas.

DISPONGO

CAPITULO PRIMERO
Del orden público y Autoridades 

encargadas de su conservación
Artículo primero—El normal fun

cionamiento de las Instituciones 
públicas y privadas, el manteni
miento de la paz interior y el libre 
y pacífico ejercicio .de los derechos 
individuales políticos y sociales, 
reconocidos en las Leyes constitu
yen el fundamento del orden públi
co.

Artículo segundo —Son actos 
contrarios al orden público:

a) Los que perturben o inten
ten perturbar el ejercicio de los de
rechos reconocidos en el Fuero de 
los Españoles y demás Leyes fun
damentales de la Nación, o que
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otenten a ía unidad espiritual, na
cional, política y social de España.

b) Los que alteren o intenten 
alterna! la seguridad pública el nor
mal funcionamiento ;de los servi
cios públicos y la regularidad de 
los abastecimientos o de los pre
cios prevaliéndose abusivamente 
de las circunstancias.

c) Los paros colectivos y los 
cierres o suspensiones ilegales de 
Empresas, así como provocar o dar 
ocasión a que se produzcan unos y 
otros.

d) Los (jue originen tumultos 
en la vía pública y cuales quiera 
otros en que se emplee coacción 
o amenaza o fuerza o se cometan 
o intenten cometer con armas o 
explosivos.

e) Las manifestaciones y las 
reuniones públicas ilegales o que 
produzcan desórdenes o violencias 
y la celebración de espectáculos 
públicos en iguale circunstancias.

f) Todos aquellos por los cua
les se propague recomiende o pro
voque la subversión o se haga la 
apología de la violencia o de cual
quier otro medio para llegar a ella.

g) Los atentados contra la sa
lubridad pública y la transgresión 
de las disposiciones sanitarias dic
tadas para evitar las epidemias y 
contagios colectivos.

h) Excitar alai incumplimiento 
de las normas relativas al orden 
público-y la desobediencia a las 
decisiones que la Autoridad o sus 
Agentes tomaren para conservarlo 
o restablecerlo.

i) Los que de cualquier otro 
modo no previsto en los párrafos 
anferiores faltaren a lo dispuesto 
en la presente Ley o alterasen la 
paz pública o la convivencia social.

Artículo tercero—El Gobierno, 
todas las autoridídes de la Nación 
y sus Agentes velarán por la con
servación del orden público. Su 
mantenimiento y defensa compete 
especial y directamente en todo el 
territorio nacional al Ministro de la 
Gobernación y subordinariamnete 
dentro de cada provincia al respec
tivo Gobernador civil y en cada 
Municipio a su Alcalde.

Artículo cuarto—Uno—El Minis
tro de la Gobernación para la con
servación y restauración del orden, 
público ejerce -el mando superior 
de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado integradas por los Cuerpos 
peneral de Policía, Policía Armada 
y de Tráfico Cuerpo de la Guardia 
Civil y de todas las demás Unida
des de Seguridad y Vigilancia o 
Somatenes de carácter nacional, 
regional, provincial o municipal y 
fuerzas auxiliares.

Dos—En caso de necesidad pue^

de solicitar por conducto reglamen
tario la cooperación'-de Unidades 
militares para desempeñar los ser
vicios públicos que se les enco
miende siempre bajo el mando de 
sus Jefes naturales.

Artículo quinto—El Director Gé
néral de Seguridad cumplirá y hará 
cumplir a las Autoridades guberna
tivas sus Agentes y cuantos ele
mentos le estén subordinados aun 
de manera accidental las ordenes 
que reciba o dicte dentro de sus 
atribuciones Como Jefe de los Ser
vicios de orden público en la pro
vincia de Madrid adoptará las me
didas oportunas para mantenerlo 
en el territorio de la misma.

Artículo sexto—Uno—Los Go- 
bernadoaes civiles a los efectos de 
esta Ley asumirán, subordinados 
al Ministro de la Gobernación el 
ejercicio de la Autoridad goberna
tiva en el territorio de ^su respecti
va provincia y adoptarán las medi
das adecuadas para conservación 
y restauración del orden público a 
cuyo efecto tienen el mando en su 
provincia de los Cuerpos y fuerzas 
mencionados en el artículo cuarto.

Dos—El Gobierno por acuerdo i 
del Consejo de Ministros podrá ! 
nombrar por el tiempo que consi- ¡ 
dere necesario Gobernadores civi
les gederales encargados especial
mente de asegurar el orden públi
co con jurisdicción sobre el territo
rio de varias provincias o de parte 
de ellas y con las facultades que el 
propio Gobierno determine las cua
les no podrán en ningún caso ex
ceder de las definidas en esta Ley.

Tres—Los Gobernadores civiles 
podrln a su vez dombrar para zo
nas y casos determinados Delega
dos de su autoridad para el mante 
del orden público. Estos nombra
mientos habrán de recaer en fun
cionarios públicos o en peroonas 
de reconocido arraigo o solvencia ' 
y deberán en todo caso comunicar
se al Ministro de la Gobernación.

Articulo séptimo—Bajo la auto
ridad y dirección nel Gobernador 
civil corresoondiente los Alcaldes 
coadyuvaran a la conservación del 
orden público en sus respectivos 
términos municipales: ejercerán en 
los Municipios que no sean capita
les de proxincia la autoridad gu
bernativa cuando el Gobernador 
civil no la asuma psrsonalrnente o 
por un delegado especial: y obra
rán por propia iniciativa .y respon
sabilidad cuando las circunstancias 
no les permitieran pedir o recibir 
Instrucciones, dando cuenta de sus 
actos lo más rápidamente posible 
al Gobernador civil.

Artículo octavo—Toda persona 
.que tuviere conocimiento de un he

cho que perturbe el orden deberá 
ponerlo en conocimiento de la Au
toridad gubernativa, y de no ha
cerlo incurrirá en la multa estable
cida por el artículo doscientos cin
cuenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. Solamente t 
requerimiento de aquella o de sus 
Agentes se hallan obligados los 
particulares a colaborar en la res
tauración del mismo siempre que 
puedan hacerlo sin grave perjuicio 
o riesgo personal.

Artículo noveno—Uno—Para el 
mejor conociemiento y difusión de' 
las prescripciones concernientes al 

, orden y decoro públicos, |a Auto- 
j ridad gubernativa podrá ppblicar 
' los oportunos bandos. Esta publi

cación será preceptiva cuando di
cha Autoridad para darantía del 
propio orden dictare dentro de sus 
atribuciones disposiciones especia
les o previniere sanciones de carác
ter general. Los expresados ban
dos se insertarán en el <B. O.» de 
la próvincia y se divulgarán por 
los medios más eficaces. Su inser
ción en los periódicos y difusión en 
las emisoras de la provincia o loca
lidad tendrá carácter obligatorio 
cuando la Autoridad así lo dispon
ga.

Dos—Igualmente, para unificar 
la actuación y mejor servicio de las 
Autoridades delegadas de su jurís- 

, dicción podrá dictar la Autoridad 
: gubernativa las ordenes circulares 
i que estime convenientes las que se 
i publicaran así mismo en el <B. O.» 
í a menos que tengan carácter reser

vado caso en que se comunicarán 
individualmente a las Autoridades 

. delegadas que proceda.
Tres —De todos los bandos y or

denes de los Gobernadores civiles- 
se dará conocimiento al Ministerio 
de la Gobernación el cual podrá 
modificarlos o dejarlos sin efecto.

Cuarto—Asimismo el Goberna
dor civil podrá dejar sin efecto los 
publicadoe por Autoridades dele- 
adas. i

CAPITULO II
De las facultades gobernativas 

ordinarias
Articulo diez —.La Autoridad 

gubernativa o, por ordenes concre
tas suyas, sus Agentes podrán rea
lizar las comprobaciones persona
les necesarias a fin de que no se 
tengan armas para cuyo uso se ca
rezcan de licencia. También podrán 
proceder a la ocupación temporal 
de las que se lleven con licencia, si 
se estima indispensable hacerlo con 
objeto de prevenir la comisión de 
algún delito, la alteración del or
den o cuando exista peligro funda-
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do para la seguridad de las perso
nas.

Artículo once .—La Autoridad 
gobernativa y sus Agentes no po
drán entrar en el domicilio de una 
persona sin su consentimiento o 
mandamiento judicial salvo en los 
casos siguientes:

Primero.—Cuando fueren agre
didos desde él.

Segundo.—En los casos de fla
grante delito, tanto para la perse
cución de los presuntos culpables, 
como para la ocupación de los ins
trumentos y efectos del mismo y de 
cuanto pueda servir para su com
probación.

Tercero,—Cuando en aquél se 
produjeren alteraciones que pertur
baren el orden.

Cuarto.—Si fueren requeridos 
por sus moradores.

Quinto. —Cuando fueren necesa
rio hacerlo para auxiliar a las per
sonas-o evitar daños iaminentes y 
graves en las cosas.

El acta y atestado que con tal 
motivo se levanten serán entrega-- 
dos sin oilación a la Autoridad ju
dicial competente a los efectos que 
procedan, incluso el de correguir 
en su caso las tralimitación cometi
da se dará cuenta al Gobernador 
Civil,

Artículo doce.—Uno.—La Auto
ridad gubernativa sus Agentes po
drán detener a quienes cometan o 
intenten cometer cualquiera de los 
actos contrarios al orden público, 
y a quienes desobedecieran las ór
denes que les diera directamente la 
Autoridad o sus Agentes en rela
ción con dichos, actos.

Dos.—Los detenidos serán pues
tos en libertad o entregados a la 
Autoridad judicial en el plazo de 
setenta y dos horas.

Artículo trece. - Uno—.Si en íu-<' 
gar público grupos de personas 
perturbaren el orden se les intima
rá a disolverse. Cuando las órde
nes no fueren obedecidas, la Auto
ridad o sus Agentes harán hasta 
una tercera advertencia conmina
toria o de ser esta incumplida, los 
dispersará por los procedimientos 
más adecuados a las circunstancias 
según su prudente arbitrio.

Dos.—Si la pertubación acaecie
re en locales cerrados o en edificios 
públicos no oficiales, los agentes 
de la Autoridad podrán penetrar en 
^IIos y adoptar las medidas perti
nentes para restablecer el orden.

Tres.—La entrada en edificios 
ocupados por Corporaciones o En
tidades públicas requerirá, salvo 
en casos de notoria alteración del 
orden, el consentimiento del fun
cionario o persona que los tuviere a 
su cargo.

Artículo catorce.—Uno.—Cual
quier reunión legal o manifestación 
no autorizada o que se desarrolle 
fuera de los límites o condiciones 
permitidos por la Autoridad, podrá 
ser disueltá por las fuerzas encar
gadas del mantenimiento del orden 
Artes de proceder a ello, deberán 
intimar por tres veces consecutivas 
a los reunidos o manifestarles, con 
intervalos de tiempo suficiente.

2.—Cuando la manifestación re
vista carácte'r tumultuario, háyase 
o no autorizado aquélla legalmen
te, bastará un solo toque de aten
ción para que proceda la fuerza pú
blica a devolverla. Nó será necesa
ria tal intimación cuando hubiere 
sido atacada la fuerza por los ma
nifestantes; pero no cabrá hacer 
fuego contra ios perturbadores aún 
cuando persistan en su actitud de 
resistencia, sin haber dado antes 
un toque de atención, salvo el ca
so en que los perturbadores dispa
rasen contra la fuerza pública, o 
los manifestantes se produjeran 
con armas.

Artículo 15.—Las Autoridades 
gubernativas adoptarán las medi
das necesarias para asegurar que, 
con ocasión de las reuniones o ma
nifestaciones autorizadas, no se 
perturbe el orden público.

Se considerarán en todo caso 
autorizadas las reuniones o mani
festaciones que ceFebren las orga
nizaciones a que se refiere el pá
rrafo segundo del artículo 16 del 
Fuero de los Españoles.

Artículo 16.—Las Asociaciones 
que fomenten o desarrollen cual
quier actividad perturbadora de or
den público u organicen reuniones 
o manifestaciones ilegales, serán 
suspendida por las Autoridades gu
bernativas y sus directivos y eje
cutores sometidos a las sanciones 
que les correspondan, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa a la ju
risdicción competente.

Artículo 17.—Uno.—En los ca
sos en que se produjera alguna ca
lamidad, catástrofe o desgracia pú
blica, las Autoridades guberni tivas 
deberán adoptar por sí mismas o 
de acuerdo con las demás las me
didas conducentes a la rrotección, 
asistencia y seguridad de las per
sonas, bienes y lugares afectables 
y darán inmediata cuenta al Go
bierno para que éste resuelva lo 
procedente.

Dos.—En todo caso, la Autori
dad y sus Agentes podrán requerir 
la ayuda y colaboración de otras 
personas y disponer de lo necesa? 
rio en auxilio dé las víctimas. Las 
resoluciones que adopten serán 
ejecutivas.

Artículo 18.—Las Autoridades 

gubernativas podrán sancionar los 
actos contra el orden público a qae 
se refiere,, cualquiera que sea la 
fonna de comisión, en la cuantía 
señalada en el artículo siguiente, 
sin perjuicio de la campetencia de 
los Tribunales a Autoridades de 
otra jurisdicción.

Artículo 19.—Uno.—Los Alcal
des podrán sancionar los actos 
contra el orden público con multas 
que no excedan de 250 pesetas en 
Municipios de hasta 10.000 habi
tantes; de 500 pesetas en los de 
10.000 a 20.000; de 1.000 pesetas 
en los de más de 20.000; de 2.500 
pesetas en los de más de 50 000, y 
de 5.000 pesetas en los de más de 
lÓO.OOO.

Dos.—Los Delegados del Go
de las Islas Canarias y Baleares 
podrán sancionar las mismas faltas 
con multas de hasta 2.500 pesetas. 
Los Gobernadores civiles podrán 
hacerlo en cuantía que no ex^ceda 
de 25.000 pesetas; el Director ge
neral de Seguridad hasta 50.000 
pesetas, el Ministerio de la Gober
nación hasta 100.000 pesetas, y el 
Consejo de Ministros hasta 500.000 
pesetas.

Tres.—Seguirán enconmendadas 
al Director General de Seguridad 
las atribuciones que en este orden 
le corresponden en Madrid y su 
provincia, sin perjuicio de las pe
culiares del Gobierno civil en ma
teria de régimen local u otras cues
tiones.

Artículo 20.—Uno.—Para la gra
duación de las multas se deberá 
tener en cuenta la gravedad y 
tfarnscendencia del hecho realiza
do, los antecedentes del infractor, 
su capacidad económica y cargas 
familiares.

Dos.—Si la Autoridad llamada 
en principio a caucionar juzgara 
que, por la gravedad o significado 
del hecho, debiera ser éste corre
gido con milita que exceda de sus 
atribuciones, lo expondrá en comu
nicación fundada a la Autoridad su
perior para que la misma resuelva 
lo que estime pertinente.

Tres.—La Autoridad sancionado 
ra fijará el plazo dentro del cual 
deberá hacerse efectiva la multa, 
sin que pueda ser inferior al de 3 
días hábiíes, a partir del siguiente 
al de la notificación, pudiendo acor 
dar el fraccionamiento del pago.

Cuatro.—Las multas se abona
rán en papel de pagos del Estado.

Artículo 21.—Uno.—Contra las 
sanciones gubernativas sóla podrá 
el interesado interppner recurso, 
que tendrá el doble carácter de sú
plica ante la Autoridad que corrigió 
y de alzada, ante el superior inme
diato de aquélla.
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Dos.=EI plazo de interposición 
de este recurso será él de 10 días 
hábiles, a contar del siguiente al 
ce notificación de la sanción.

Tres.=Si se estimase totalmen
te como recurso de súplica, perde
ría su carácter subsidiario de re
curso de alzada, si se desestimase 
total o parcialmente, o no fuese re
suelto en el plazo de quince días la 
Autoridad sancionadora cursará el 
escrito en que contenga el superior 
correspondiente, acompañando, a 
modo de informe, la resolución 
desestimadora del recurso.

Cuatro.—Para recurrir contra la 
imposición de una multa como san
ción gubernativa se verificará pre
viamente el depósito del tercio de 
su cuantía, salvo los casos de no
toria incapacidad económica apre
ciada por la Autoridad que sancio
no.

Cinco.— Para la resolución de 
los recursos de alzada son superio
res de los Alcaldes y Delegados 
del Gobierno en las provincias in
sulares los Gobernadores civiles 
respectivos; del Director general 
de Seguridad y de los Gobernado
res civiles ef Ministro de la Gober
nación, y de éste, el Consejo de 
Ministros.

Artículo 22.—Uno.— Una vez 
firme la resolución por no haberse 
interpuesto contra ella recurso o 
ser éste desestimado, si la multa 
no estuviere abonada, los Gober
nadores civiles, el Director gene
ral de Seguridad o el Ministro de 
la Gobernacicn podráp disponer el 
arresto supletorio del infractor has
ta 30 días, o bien oficiar al Juzga
do competente con copia auténtica 
de la resolución, para que proceda 
a su exacción por la vía de apre
mio o, en su caso, a la declaración 
de insolvencia total o parcial del 
multado, o imposición de arresto 
supletorio que proceda, qne no po
drá exceder de 30 dias.

Dos,—Los Alcaldes y Delegados 
dei Gobierno darán cuenta a los 
Gobernadores respectivos de la 
falta de pago de la multas que hu
bieren impuesto, a los efectos del 
párfafo anterior.

Tres'.—Los acuerdos del Conse
jo de Ministros serán transmitidos 
por el Ministerio de la Goberna
ción para su efectivjdad.

Artículo 23.—Uñó.—Cuando los 
antecedentes policiales o penales 
apareciese ser el inculpado infrac
tor habitual o estuviera conceptua
do cómo peligaoso para el orden 
público, o que por su conducta su
ponga una amenaza noioria para la 
convivencia social, el Gobernador 
civil, el Diractor general de Segu
ridad y el Ministro de la Goberna

ción podrán sancionarlo con multa 
en un cincuenta por ciento supe
rior a la autorizada en el ^artículo 
19, sin perjuicio de que sea puesto 
cuando proceda, a disposición de 
la jurisdicción de Vagos y Malean
tes.

Dos.=Si el inculpado a que se 
rofiere el párrafo anterior, sea cual 
fuere la cuantía de la sanción im
puesta, careciese de arraigo en el 
lugar o de solvencia conocida, la 
Autoridad gubernativa podrá dis
poner su detención mientras no ha
ga efectiva la multa o no preste 
caución suficiente, a juicio de aqué 

. lia por plazo no superior a treinta 
días, cue le será de abono para el 
cumplimiento de arresto Supletorio.

Artículo 24.=Uno—Los menores 
de dieciséis años deberán ser pues
tos a disposición de la jurisdicción 
tutelar propia. Los comprendidos 
entre esa edad y los dieciocho se
rán corregidos con atenuación, y 
caso de imponérseles arresto suple 
torio lo sufrirán con separación de 
aquellas personas que representen 
notorio peligro para su moralidad.

Dos.=Cuando se trate de muje
res menores de 23 años y menores 
de 16, que se hallaren protituídas 
o corran grave peligro de corrom
perse, deberán ser puestas a dis
posición del Patronato de Protec
ción a la Mujer, para que aparte 
de eumplir la sanción que se les 
imponga, se prevea a su tutela.

CAPITULO III

Del éstado de excepción
Artículo 25.=Uno =Cuando, al

terado el orden público, resultaran 
las facultades ordinarias para res
taurarlo, podrá el Gobierno, me
diante Decreto-ley declarar el esta
do de excepción en todo o parle 
del territorio nacional, asumiendo 
los poderes extraordinarios que en 
esté capítulo se determinan. De 
igual modo podrá hacerlo si la mag 
nitud de una calamidad, catástrofe 
o desgracia pública lo aconsejare.

Dos.=El Decreto-ley que se dic
te determinará qué garantías jurí
dicas de las reconocidas por el 
Fuero de los Españoles quedan 
suspendidas con arreglo a su ar
tículo 35 y si no lo fueran todas, 
podrá acordarlo en Decretos-leyes 
sucesivos dictados en los casos y 
momentos nue estime pertinentes;

Artículo 26.=Uno.=El Gobier- 
■^no deberá dar cuenta inmediata a 
las Cortes de los Decretos-leyes 
mencionados en el artículo ante
rior, así como de aquel por el que 
se restablezca la normalidas, sin 
que sea necesario el trámite previs
en el artículo 10, número 3, de la 
Ley de 26 de julio de lOST”.

Dos.—Si la normalidad no hu
biera podido lograrse dentro de 
los tres meses siguientes a la de
claración del estado de excepción^ 
el Gobierno ppn Irá en conocimien
to de las Cortes las razones que" 
aconsejen su prórroga.

Artículo 27.=Las medidas que 
se adopten para la restricción par
cial o total de las garantías suspen
didas por los Decretos-leyes que 
declararon el estado de excepción, 
se limitarán a los términos que en 
cad4 caso aconsejen las exigen
cias del orden público.

Artículo veintiocho.— Las Autori
dades gubernativas asumirán las si
guientes facultades con arreglo al 
Decrto leyes que se dicten;

a) Prohibir la circulación de per
sonas y vehículos en las horas y lu
gares que en el bando se determi
nen ; la formación de grupos o esta
blecimientos en la vía pública., y ios 
desplazamientos de localidad, o bien 
exigir a quienes los hagan que acre
diten su identidad personal y el lite
rario • a seguir.

b) Delimitar zonas de protección 
o. seguridad y dictar las condiciones 
de* permanencia en las mismas, así 
como prohibir en lugares determina
dos la presencia de personas que 
puedan dificultar la acción de ia fuer
za pública

c) Detener a cualquier persona si 
lo consideran necesario para conser
vación orden.

d) Exigir que se- notifique todo 
cambio de dómicilio o residencia con 
dos días de antelación.

e) Disponer el desplazamiento ac
cidental lá localidad o lugar de 
su residencia de las persnas que por 
sus acvtiviidhdes' subversivas.

í) Fijar la residencia en localidad 
ot erritorio de la Nación a ser posi
ble adecuado a las condiciones perso
nales del individuo, de aquellos ón 
quienes "oncurran las circunstancias 
del párrafo anterior..

Estas medidas cesarán con las cir- 
cunstanc'as qüe las motivaron.

Artículo veintinuave.— La Auto
ridad gubernativa podrá ejercer la 
censura -previa de la Prensa y publi
caciones de todas clases de las emi
siones radiofónicas o televisadas y de 
los espectáculos públicos o suspen- 
drlos ep. cuanto puedan contribuir 
a la altei ación d'el orden público.

Artículo treinta.— Uno.— Las Au
toridades gubernativas podrán dispo
ner inspecciones y registros domici
liarios en cualquier momento que sé 
considere necesario.

Dos.— E.’i unor y otro caso, el reep-
nocimient'j de la casa, papeles y efec-
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¡tos tendrá que ser siempre presencia
do por el dueño o encargado de la 
misma, o por uno o inás individuos 
-de su familia y por dos vecinos de 
ia .propia casa o de las inmediaciones 
si n ellas los hubiere, y ensu defecto 
íx)r dos vecinos del mismo pueblo.

Tres.— No hallando en ella al due
ño o encargado de la casa, ni a nin- 
CÚn ip)di'/iuuo de la familia se hará 
e reconocimiento a presencia única- 
mente de les dos vecinos indicados, 
levantándose acta, queifirmara con 
ellos la Autoridad o síi Delegado.

Cuatro.-- La asisCencia de los veci
nos que* puedan presenciar- e. regis
tro se llevará a efecto haciendo cons- 
-tar esta circunstancia en el acta.

Articulo treinta y uno.— Uno.— 
Los extranjeros transeúntes en Es- 

^gaña están obligados a realizar la 
presentación y a llenar las dtemás 
ícrmalidades que con respecto a ellos 
acuerde la Autoridad. Quienes las 
contravinieron u ofrecieren indicios 
de concomitancia con los - revoltosos 
serán expulsados del país salvo qug 
los hechos constituyan delito, caso 
en .el que se les someterá al proce
dimiento coirrespondiente.

Dos.,— Los extranjeros con resi
dencia en España debidamente auto
rizada y registrada quedarán sujetos 
a las mismas disposiciones que ios 
nacionales y a las normas que se 
establezcexa sobre renovación o con- 

, trol de su'tarjeta de identidad o cé
dula .de inscripción-consular. Si en su 
Conducta se apreciase connivencia, 
con les perturbadores, podrán ser ex
pulsados del territorio nacional pre
via justifi-ación sumaria de las ra
zones que lo motivan. Los interesa-- 
dos sin per jicío. del cumplimiento de 
lo acordado, podrán recurrir en alza
da.

Tres.— Los apátridas o refugiados 
respecto de los cuales no sea proce
dente la expulsión, seguirán el Es
tatuto .de lós nacionales.

Articulo treinta y dos.— Uno.— 
'Asimismo y con carácter extraordi
nario se podrán acordar las siguien
tes medidas de seguridad y preven
ción;
a)' Revocar total o parcialmente 

los perm i. ¡os de tenencia de armas. 
h)- Evitar que prevaliéndose del 

uso de Jos servicios públicos de trans 
portes comunicaciones o cualquiera 
otro, se coopere a provocar o man
tener la alteración del orden.

■ 0) Vigilar y proteger los edificios 
îdstalacio.cës, obras, servicios públi
cos e industriales, o explotaciones de 
cualquier' género.

d) Eqiplazar puestos armados en 

los lugares-más apro-piadps para ase
gurar la vigilancia.

Las medidas que se indican en ios 
dos apartados anterioresll evarán 
consigo la obligación de ios dueños 
moradores o encargados de consentir 
las limita'‘ines que exija la utiliza
ción de las ■ fincas o instalaciones 
afectadas.

e) Dictar las normas necesarias 
para asegurar el abastecimiento de 
los mercados la libertad de comercio 
el funcionamiento de los serviios pú
blicos y de los oentros de producción 
y trabajo, pudiendo exigir la presta- 

ón personal obligatoria dé sus tra
bajadores y empleado-s y considerár
seles en cuanto duren.las circuns
tancias, como funcionarios públicos 
al servicio del Estado abjo las órde
nes directas de la Autoridad o sus 
Delegados. _

f) Movilizar los recursos del te
rritorio o de las localidades en que 
sé Redare el estado de excepción pu
diendo llegad si fuera necesario para 
remediar la calamidad o dominar la 
perturbación a disponer de las ar
mar, municiones, vehículos, carburan 
tes, víveres, animales ó materi aies de 
toda clase o a la intervención u ocu

pación dé -industrias, fábricas, talle
res o explotaciones.

Dos.— Cuando a consecuencia de 
la ejesuemn de estas medidas pro
cediere alguna indemnización, ésta 

• se regulara de conformidad con ' lo 
í que proviene la Ley de Expropiación 
f forzosa.
f Articuló treinta y tres.— Uno.— 
I Si algún funcionario o persona al 
I servicio d'el Estado, 'Provincia, Mu- 
. nicipio y Entidad o Instituto de ca

rácter público u oficia.l 'favoreciese 
con s ucüñducta la actuación dé los

( elementos perturadorebs del orden 
- o se negare a cooperar con la Auto

ridad constituida cuando le fuere ex- 
presamen e reclamado podrá ser sus- 
ipendidopr ovisi'Onaimente por ésta 
de su ernpleo, cargo o función y suel
do anejos en tanto duren las cir
cunstancias, sin que contra dicha re
solución queda recurso alguno.

Dos.— Además se pasará el tanto 
* de culpa .i ^a Autoridad judicial co- 
rrespondte.r-te y se notificará al Su
perior Jerárquico a los efectos de . 
oportuno disciplinario. |

Artículo treinta y cuatro.— Las 
'Autoridades podrán sancionar los ac
tos contí'a el orden público con, muJ- ; 
tas superiores .en un cincuenta í)or 
ciento a ’o autorizado en el capítulo 
segundo. j

CAPITULO IV i
D<‘1 estado de guerra f

Artículo treinta y cinco.— Él esta- ■

do de guerra será declarado en los 
supuestos siguientes;

a) Cuando la alteración que mo
tivó el estado de excepción haya ad
quirido tales proporciones o grave
dad que lio pueda ser dominada por 
las medidas adoptadas por la Auto
ridad civn.

b) Cuando se produzca una súbi
ta y violé ita insurrección contra la 
seguridad del Estado, sus" Institucio
nes políticas o la estructura social.

Articuló treinta y seis.— La de
claración del estado de guerra, sea 
cual fuere el territorio a Ique afecte, 
(hará de ser acordada por el Gobier
no, mediante Decreto ley dándose 
dos meses a partir de la fecha de la 
declaracioiy subsis tiberen las cincuns 
tancias que lo motivaron se prorro
gará expresamente con las mismas 
formalidades y por el plazo que se 
¡estime conveniente.

Artículo treinta y siete.— Cuando 
en las cncunstancias a que se refie
re el arU'ulo treinta y cinco la Au
toridad gubrenativa no pudiera esta
blecer comunicación con el G-oiberno, 
se pondrá urgentemente en relación 
co nia Autoridad militar y la judi
cial ordinaral, y dispondrán la in
mediata declaración del estadó . de 
guerra. Si no hubiese tiempo para 
tomar acuerdo o éste no se consi
guiera, la Autoridad gubernativa de
cidirá que 'se entre desde luego en 
estado de guerra. De todo ello se da
rá cuenta al Gobierno tan, pronto co
mo sea' posible.

Artículo- treinta y ocho.— Si los ' 
hechos acurriesen en capital de pro
vincia, la Au tor IL'au gubernativa pa
ra los efectos del artículo antedior, 
lo será oi Gober-nodor civil, la Auto
ridad mil.tar la que correspondiera 
hacerse cargo del mando y la judi
cial la superior en orden jerárquico. 
En los demás pueblos, cuando el pe
ligro fuefi. inminente y no pudiera 
acudirbé al Gobérnador civil, se reu
nirán para-dicha declaración el Al- 

- calde o el Delegado del Gobierno, en 
las provincias insulares, el Juez de 
Primera instancia i él Jefé militar 
de mayor graduación con mando de 
armas, o, en su defecto de organismo 
o dependencia militar.

Artículo treinta y nueve.— Uno.— 
Declarado el estado de guerra por 
el Gobierno, designará éste la Auto
ridad militar que hará de hacerse 
cargo del mando en el territorio o 
territorio! a que afecté la declara
ción. En los casos del artículo an
terior lo asumirá la Autoridad mili
tar de mayor empleo con mando su-- 
perior de fuerzas en el territorio o 
lugar de eme se trate y. en igualdad
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de empleo la del Ejército de Tierra, 
la de Mar o la títel Aire, por dicho 
orden.

Dos.— Ai hacerse cargo del mando, 
la Autoridad militar, de.spués de oir 
al Auditor, si fuera posible, publica
rá el oportuno bando mediante lec
tura y íi'ación en los puntos que se

(Continuará)

ÂNDNCI0S OFlClilES
ANUNCIO.

2631 -
lI día 23 de ocíubre del corrien

te año y a las doce treinta, darán 
comienzo en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento las subastas de los 
apro ^^echamientos forestales co
rrespondientes al Pian Forestal de 
1959 60 que a continuación se ex
presen y con Inter ca’.os de m.dia 
hora.

V 1“ —106 robles con 222 m3 de le
ña gruesa y 72 de ramaje, en'el 
precio base de 59 HX) ptas, índice 
73.875 pesetas, indemnizacio'ies, 
856'20 ptas E. Corteza 1’10 cm.

Este aprovechamiento será ad
judicado a poseedor de carnet pro
cesional de la clase «D» únicamen 
te.

2^—690 Has. de pastos para 450 
cabezas de lanar y 29 de cabrio, en 
el preJo base de 4. 296 ptas, índi
ce 8.592 pesetas, indemnizaciones 
756'95 pesetas.

Les p,liegos de condiciones fa- 
•Cdllativjs y ecoiió uico-admihistra- 
ti vus, hál.ánse de manifiesto en la 
decretaría de este Ayuntamiento.

Todos los gastos, anuncios, rein
tegros, impuestos, etc. serán de 
cuenta del rematante.

Caso de buedar desiertas, se ce
lebrarán en segunda el 30 de octu
bre a la misma hora que la prime 
ra.

PradillO de Cameros, 25 de sep- 
tie n re de'’ 1959.

El Alcalde
1538

EDICTO
2411 

7 En virtud de acuerdos dedibamente 
B'doptados.ipor esta Corporación cu
yos testimonios obran en ©T gxpedién- 
te de su razón se anuncia a! público 
la primera subasta -para la enajena
ción del aprovechamiento de paste's 
en una extensiom de 90 hectáreas 

dgl monte “Wldemartin” de la per
tenencia de' este Ayuntamiento nú
mero 8 del Catálogo para sesenta re 
ses de ganado vacuno y por el tipo 
de licitación de; base 3.600 pesetas; 
índice 7.200 pesetas e indemnizacio
nes 144 pesetas con sujección al plie
go de Condiciones económico admi
nistrativas que se' hallan de maní ties • 
to en la 'Secretaria .del Ayuntamien
to.

Ei aprovechamiento corresponde ,al 
año forestal 1959-60.

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados suscritas por el 
propio licitador o persona que legal
mente le represente mediante poder 
declarado bastante por cualquier le
trado ejerciente en la provincia.de 
Logroño, reintegradas con timbre d¿ 1 
Estado de seis pesetas y ajustado al 
modelo que ’ al final se inserta ; de 
hiendo acompañar a cada una de 
ellas una declaración jurada en la 
que el licitador afírme bajo su re= 
ponsailbidad' no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de inca 
pacidad o incompatibilidad señalados 
en los articulos cuarto y quinito del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales,- y estando oh i 
gados los referentes a presentar en la 
Mesa que ha de realizar la adjudi
cación provisional en el acto de la 
¡E/uhaista resguardo ac. fiiltath'O 
de haber constituido en la Depos’ • 
tarí^ Municipal el cinco por ciento 
del tipo de .la subasta o sea la can
tidad de trescientas sesenta pesetas 
e nconcepto de garantía provisional 
para tomar parte en dicho acto cu
ya garantía deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el diez 
-porcTento del to tal i’mprte del rema 
te, siendo admisible para las fianzas 
los valores y documióntos que señala 
el artículo 75 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio- - 
nes Locales.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretarla del Ayuntamiento 
desde el día siguiente hábil a la pu.- 
blicación de ste edicto en el Bole ti o 
Oficial de la Provincia, al anterior 
inclusive al de la celebración de la 
subasta, durante las horas de once 
a una; los sobres 'que ^obtengan 
las proposiciones, llevarán la siguien
te incripcíón: “Proposición para to
mar parte en la Subasta de Aprc - 
veohamientos en el monte “Valde
mar tin”.

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial a las doce horas del 
día siguiente laborable a los veinte 
díias hábies contados a partir • del 
siguiente al que he publiqué este 
anuncio en el Boletín Oficial a?, la 

proviH'icia, bajo la proutldncra juc! 
Sr. Alcalde o Concejai en quien de-, 
legue, con la- asistencia del funeio- 

’ nario de Montes y del Sccro.ariu de 
la Corporación que dará fé del acto;

Caso de no resultar adjudicado vi 
remate en la primera subasta, se o?- 
lebrará una segunda cinco día^ há- 
biiesd espués, y de subsistir la no 

■ adjudicación, se celebrará una ter- 
! cera, diez días más tarde, contado.5 

estos úlúmos plazos a partir del si
guiente al de la primera subasa y 
a la misma, hora de aquella, 

modelo de PROPOSICION 
Don de aiios 

J de edad, natural de.
provincia de con reslüfcn-- 
cia en * ' calle de 
número e 'nrelación con la 
subasta anunciada en el Boletín O'i- 
cial de la provincia de Logroño, nú
mero de fecha
en el .’nonte “Valdemartíni” do la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Herce ofrécela c antidati' de . 

pesetas (en letra y én núme
ro).

En cumplimiento de lo que dispo- 
( ne el artículo 24 del vigente Rc.gla - 
* mento de Contratación de' las Ccr- 
I ppraciones jLocales, se habilita al 

mismo tiempo el plazo de ocho días 
. hábiles, contados en la misma forma 

señalada, es decir, a partir del inme
diato siguiente al de su publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia a efectos de 
reclamaciones contra el pliego de con 
(diciones queh a de regir en la subas
ta; debiendo ser formuladas'lasmis- 
mas por escrito y presentadas dé 
once a una en Secretaría d él a Cor
poración.

Lo que se hace público para g 'ne
ral conocimiento.

HereS a 10 de septiembre de .1959 
El Alcalde

1423

Anuncio
23.98

Al diasi g diente hábil, después dé 
transcurridos los veinte días tam
bién hábiles de aparecre inserto es- 

.' té anuncr» en el Boletín Oficial de 
lá provincia, a partir dé las diez dé 
la mañana, y con intervalos de quin
ce minutos, se celebrarán en este 
Ayuntamiento las subastas de apro
vechamientos foréstales que a conti
nuación se indican procedentes de 
“Monte Real” dé la pertenencia de 
esta ¿MunJcípio y Comuneros.

Aprovechamientos del grupo 1- 
í/105 hayas en el sitio de Los incier- 

vos, con 86 m3 de madera y 29 m3 
de leña, tasación base 71.700 pesetas
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jgrecio ínoice 89.625 pesetas; indemni- 
z^iones 950,75 pesetas. Espesor de 
là ‘corteza 0,70 cm.

84 hayas en , el sitio de Barranco 
•de Suliohurri, con 129 m3 de madera 
y 42 m3 de leña. Tasación base pe- 
«etas 161 iOO; índice 201.325 pesetas; 
indemnizaciones 1.504,70 pesetas. Es
pesor de la corteza 0,70 om.

101 ha¿ as en el sitio de Las Lagu
nas, con ¿00 m3 de madera y 40 m3 
de leña. Tasación base 126.000 pese
tas. Indicé 157.500 pesetas; indemni
zaciones 1.222,50 pesetas. Espesor de 
la corteza 0,70 cm.

» 57 hayas en el sitio de Las Verni- 
zas, con -30 m3 de madera y -30 m3 
de leña. Tasación 100.500 pesetas. ín
dice 125.625 pesetas; i.-njdtemnlzacio- 
nes 979,50 pesetas. Espesor de la cor- 
ieza 0,70 cm.

200 bayas, en el sitio de Cuartel 
C Tr. primero, con 214 m3 de made
ra y 80 m3 de leña. Tasación base 
226.000 pesptas. Indice 282.500 pesetas 
indemnizaciones 2.274,10 pésetes. Es
pesor .le la corteza 0’70 cm.

*■ 102 hayas en el. sitio-de Cuartel 
C Tr. qui lito con 106 m3 de made
ra 90 m3 de leña. Tasación base 
93.800 pesetas, indice 117.250 pesetas,, 
indemnizaciones 1.312’40 pesetas. Es
pesor de la corteza 0’70 cm.
' loi hayas en el sitio de Cuartel 

C. Tr. quinto, con 115 m3 de made
ra y 100 m3 de leña; Tasación base 
102.000 pesetas. índice 127.500 pesetas, 
indemniza cienes 1.417’85 pesetas. Es
pesor de la corteza 0,70 cm.
'■/30 hayas'en el sitio de Corral Vie
jo^ con 57 m3 de 'madera y 20 m3 de 
leña. Tasación base 41.900 pesetas.. 
Indice 52.375 pesetas. Indemnizacio
nes 630,30 pesetas. Espesor de la cor
teza 0,70 cm. z ,

124 hay^s en el sitio de C. E. Tr. ' 
primero con 90 m3 île madera y 40 
«13 de leña. Tasación base'85.000 pe'- 
setas. Indice 106.250 pesetas. Indem- 
Pizacienes. 1.043,50 pesetas. Espesor 
03 la corteza 0-,70 cm.

34 haydis éh el sitió de Los Mana- 
dedos, con 60 m3 de madera y 30 
«13 de leña. Tasación base 64.500 pe
setas. Indice 80.625 pesetas. Indem
nizaciones 736,50 pesetas. Espesor de 
la Corteza 9,70 cm.

53 hayas en el sitio de C. E. Tr. 
Kl, con 60 m3 de madera y 30 m3 
’1- leña. Tasación base 51.000 pese- 
tas. Indice 63.750 pesetas. Indemni- 

de traviesas a la RENFE en cupo 
conforme dispone la Orden 'del Mi
nisterio de-Agricultura de fecha cua
tro de septiembre de 1956.

Si alguna de estas subates queda
re desierta se celebrará por segunda 
vez en ’ mismo día de la siguiente 
semana y a la misma hora y si esta • 
segunda subasta quedare desierta, 
tendrá lugar la tercera en el mismo
día y hora de a siguiente 
en que esta tuvo lugar.

semana

Larroba 
tiembr de

de Cameros a 
1959.

El Alcalde

,9 de sep-

1406

ANUNCIO

En virtud de acudrdo
‘2565 

^idoptado
^ciones 702,75 pesetas. 
Ja corteza 0,70 cm.

Aprovechamientos del 
v92 hayas en eí sitio de 
tero, con. 113 m3 de leña 

Espesor de

grupo 3?
CA Tr. tér- 
grueso. Ta-

sación base. 16.950 pesetas. Indice de 
2I'1^7,5O pdsofas. Indemnizaciones

por el Ayuntamientó, se anuncia la 
^celebración de subasta''pública para 
la vente díe ciento cuarenta chopos, 
existentes en la finca denominada 
EL SOTO, polígono 3, parcela 51 
del Catastro Parcelario de Rústica, 
con sujección al pliego de condicio
nes anunciado en el Boletín Oficial

376’50 pesetas. Espesor de la cor
teza 0,70 cm.

77 hayas en el sido de Lomo Lar
go, con 92 m3 dá leña gruesa. ^Ta- 
sación bas“ 12.000 pesetas. Indice de 
15.000 pesetas; indemnizaciones 325 
pesetas. Espesor de la corteza 0 70 
cm.

142 hayas en el sitio de CC. Tr. 
quinto con 150 m3, de leña gruesa. 
Tasación base 22:500 pesetas. Indice 
28.125 pesetas. Indemnizaciones pe
setas 48'i,50. Espesor de la corteza 
0,70 cm.

■' 77 hayas en el sitio de Las Vidrie
ras, con 80 m3 Üó leña gruesa. Tasa
ción base 12.000 pesetas. .Indice pe
setas 15 r-tio. Indemnizaciones 277,50 
pesetas. Espeso? de la corteza 0J.0 
cm.

80 hayas en el sitio de Los ¿Mana
deros,- con 150 m3 de leña gruesa. 
Tasación base 22.500 pesetas. Indice 
28.125 pesetas. Indemnizaciones pe
setas 487,50. Espesor de la corteza 
0,70 cm.

PASTOS; 1.098 Has. para vacunos. 
Tasación base 19.560 pesetas. Indem
nizaciones 1.015,80p esetas.

Los lic/iadores afecte?te los apro
vechamientos d?il grupo primero dfe- 
berán hallarse en posesión del certi
ficado proíeSional de la clase A B o 
C y los del grupo tercero el certifica
do I y pre.'-ntar todos ellos la corres- \ 
pondiente .’roja de compras.

Los aproveohamientos forestales 
que constan en el presente anuncio 
no están sujetos a entrega alguna

Página 7

I de M provincia número 4y ae lecna 
16 de mayo yltimo, eí cual sehanara 
demaniiiesto en la Secretaria muni
cipal y durante las horas ofe ofciina 
de todos los días laborables que me
dien hasta el de la subasta bajo el 
tipo ue cincuenta mil pesetas

Las peiuonas naturaes o jurídicas 
que deseenco ncurrir a la subasta de
berán hallarse provistas del corres- 
pndkínte Certifioadó Profesional y 
Hoja de Compras con saldo suficien
te deibendo. constituir la -previa fian
za provisional de mil doscientas cin
cuenta pe.tetas, en cualquieia de las 
formas establecidas en eil artículo- 
75 y siguientes del Reglamento de 
Contratación, cuyos justificantes y el 
recibo de Contribución tfel corriente 
'Ojercicio se unirán a la proposición,, 
fijándose la fianza definitiva en el 
cinco por ciento de importe de la su
baste.

La cantidad por la que se adjudi
que la subaste será ingresada en la 
Depositaría municipal en el plazo 
■máximo de quince d as a contar del 
siguiente al en que le fuere comuni
cada la adjudicación definitiva al 
intersado, y la corta y retirada de 
los árboles enajenados en el de cin
co meses a contar' desd’e la misma 
fecha.

Los pliegos o proposiciones para 
óPtar a la subasta ajustados al mo
delo inserto a continuación con pó
liza del Estado de 6 pesetas, se pre
sentarán en la Secre aría del Ayun
tamiento, durante las horas de ofi- • 
ciña de- ios veinte días hábiles si
guientes al de la publicación dfe es- 

- te anuncio, en sobre cerrado lacrado 
y precintado si así lo desea el lici- 

"tador conteniendo en el anverso la 
si|u,i|nte inscripción; “Proposición . 
para opter a la subasta de chopos 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Tormantos”.

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en ¡a Caáa Consístoríaí, a las 
doce horas del vigésimo primer día 
hábli siguiente al de la publicac-ion 
de este enuncio con todas las for
malidades establecidas en el artículo 
34 y concordantes del Reglamento 
de Contratación citado, pudiendo 
concurrir los licitadores por sí o por 
medio de represent an te o mandatario 
con jpoder bastante, acompañando 
en este iLtimo caso el documento 
acreditativo del otorgamiento de po
der bas tanteado por un letrado ejer- 
ciente en .'a apital ti'e esta provincia.

modelo de PROPOSICION
Don

mayor de edad, profesión 
vecino de con do-
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micilio en la calle de 
número ' provisto del Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro expedido en , 
con fecha , nterado 
del pliego de condiciones económi
co aldminist'ra'^jdas y <idl anunciio 
publicado en el Boetín Oficial de la 
provincia número , de fecha

dg de 1959, para 
la subasta d'e chopos gpr el Ayunta
miento de Tormantos acepta todas y 
cada una de las contenidas en aquel 
y ofrece por el remate la contidad 
de , pese
tas (len letra).

A los efectos de adjudicación que 
pudiera hacérsele manifiesta: que 
posee ©1 Certificadó Profesional de 
la clase número y Hoja 
de compras número de las 
rdlativas al mismo cuyas craacterís- 
íicas en relación con la subasta de 
referenda, son las siguientes;

a) Capacidad máxima de adquisi- 
cióin. consignada en la Hoja de com
pras- presentada

m3.
b) Saldo existente en la Hoja de 

Compras en el día de la subasta
m3.

Fecha y firma.
Declaración jurada.— El que sus

cribe, a los efectos del articulo 30 
del Reglamento de Contratación de 
-las .Corr>-’'raciónes Locales, declara 
no hallarse incurso én ninguna de 
las causas de incapacidad q incom
patibilidad para optar a la subaéta 
de enajenación de Chopos anunciada 
por ©1 Ayuntamiento de Tormantos 
comprendidas en los artículos cuar- 
to_y quinto del Reglamento mencio
nado. Fecha y firma.

Tormantos 10 de septiembre 1959 
El Alcalüie

/ - 1482
ANUNCIO

2605
Acordada por esta Corporación mu 

nicipal la enajenación en hubasta 
pública píi 37 árboles chopos made
rables, propiedad de este Ayunta
miento, radicados en su lérrnino mu
nicipal, y aprobado el pliego de. con 
diciones a que ha de sujetarse la 
misma '3^ hacen púbicas las tunti'a- 
mentales a que habrá-de ajustarse 
la licitación a saber:

i Tipo de tasación, 7.770 pesetas.
Presentación de plicas, dentro de 

los 20 dí'^s hábiles siguientes a la 
publicación de este' anuncio - en el 
Boletín Oficial de la provincia, preci
samente en la Secretaría Municipal 
en pliego cerrado conveneintemente 
y reintegrado con arreglo a la Ley 
de Timbré

Apertura de las presentadas en la 
Casa Comistoriál ©1 domingo inme
diato siguiente a la fecha en que ha
ya finailizado el plazo de presenta
ción.

Los licdadoros deberán estar pro
vistos de! correspondiente certirica- 
do profesional y hoja de compras 
con saldo suficiente.

Treviana< 22 de septiembre de 1959, 
El Alcalde .
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binMtii ib Justicia
EDICTO

' 2419 ■
Yo, Miguel Julien Valls, No'ario

del Ilustre Colegio de Burg »s, con 
residencia en Nájera.

Hago Saber: Que, a no n r. de! 
Ayuntamiento de Bobadil a (d? es
te Partido, Provin ia de Logroñó), 
se halla tramitando en esta Nota
ría, conforme al artículo 70 del re
glamento Hipotecario, el acta dí 
notoridad procedente para acr dir 
tar haber adquirido por prescrip
ción el derecho de aprovechar cien 
li roí aproximadamente de agua 
por segundo, de las aguas públicas 
del río Najer’lla y que son destina
das al riego de la to'al superficie 
de una finca propiedad del expresa
do Ayuntamiento, sita en El Villar 
o Salegas del termino mun.cipal de 
la expresada villa de Bobadilla, la 
cual finca mide tres hectáreas cua
renta y cinco áreas y setenta y nue
ve centiáreas.

Lo que se hace público notifican
do la pretensión del requirente a 
cuantas personas pueda i ostentar 
algún derecho sobre el aprovecha
miento a fin de que los que se con
sideren perjudicados puedan com
parecer ante el Notario indicado 
para exponer y justificar sus dere
chos dentro del plazo de/treinta 
días hábiles siguientes a esta publi
cación.

Nájera, 8 de septie ubre de 1959

1415

Los originales deben de venir es

critos por una sola cara.

Red de los Feerocaeriles Españoles
AVISO AL PUBLICO _

SUPRESION DE GUARDERIA EN PASOS A NIVEL ' -
Esta Red Naciorial, en cumplimiento de las instrucciones vigentes sobre el partieulnr, tiene el honor de po

ner en conocimiento del publico que, a partir del 15 de octubre próximo, será suprimida la guardería en los pa
sos a nivel que se detallan en el cuadro siguiente: & h

_LINEA DE ALSASUA A BARCELONA

1427

Situación
Kiioniétricd

Denominación de la Servidumbre Provincia Ayuntamiento Nombre de los Municipios a 
que afecta la supresión

Seflajes 
estableci

das

931403
z

Camino de Cgstejón a Alfaro Logroño Alfaro Alfaro Tipo A
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